
Señores 
Comisión Especial de Selección de Candidatas o Candidatos  
Aptos para la Elección de Magistrados del Tribunal Constitucional 
Presente. - 
 
 
De mi consideración: 
 
Luigino Pilotto Carreño, identificado con DNI N° 07291028, por el presente me dirijo a 
ustedes, a fin de solicitar respetuosamente, la revisión y reconsideración de la evaluación 
curricular, por las siguientes consideraciones: 
 

1. Mediante Resolución Legislativa del Congreso N° 001-2021-2022-CR se aprobó el 
Reglamento para la Selección de Candidatas o Candidatos Aptos para la Elección 
de Magistrados del Tribunal Constitucional. 
 

2. EL numeral 26.1 del artículo 26° del mencionado Reglamento, determina los criterios 
de evaluación curricular a utilizar dentro del proceso de selección antes 
mencionado. 
 

3. En la parte correspondiente a publicaciones, señala, de manera expresa, lo 
siguiente: 
 

3. LABOR DE INVESTIGACIÓN JURÍDICA hasta 20 puntos 
(acumulable) 

 Publicación (física o digital) de libro, 
de investigación en revista arbitrada 
o indexada o ponencia en evento 
internacional en materia 
constitucional. 

2 puntos por 
cada publicación 
y 1 punto por 
cada ponencia 
internacional 

 

La investigación debe contener como mínimo la estructura organizativa común 
IMRD (Introducción, método resultado y discusión) 
 

4. Para tal fin, se incluyó un formato denominado Investigaciones Indexadas en 
Materia Jurídica, el mismo que, dentro del cuadro, incluía las siguientes secciones: 
 

LABOR DE 
INVESTIGACIÓN EN 
MATERIA JURÍDICA 

Título de la investigación Editorial Fecha y lugar de 
publicación 

 

ISBN / 
ISSN 

Libro / 
revista 

 
5. Dentro de ese ámbito regulatorio, el suscrito presentó en total, 17 publicaciones de 

artículos realizados en distintas revistas, de las cuales se obtuvieron los códigos 



ISBN o ISSN de 10 de ellas, correspondientes, a la identificación necesaria para el 
cumplimiento del requisito de indexación solicitado. 
 

6. Es decir, se ha cumplido con el requisito solicitado en las disposiciones 
reglamentarias. Inclusive, adicionalmente, se adjuntaron en versión física y digital, 
cada una de las 17 (diecisiete) publicaciones presentadas. 
 

7. Es por ello que, al ver el puntaje asignado en el cuadro de evaluación curricular 
denominado, “calificación individual por cada aspecto sumatoria, promediación y 
puntaje final de cada postulante” me generó extrañeza, el puntaje otorgado a las 
publicaciones realizadas, máxime si se ha cumplido con todos los requisitos 
solicitados.  
 

8. Considero que debe haber existido algún tipo de error en la ponderación de las 
mismas, por lo que, respetuosamente, solicito tengan a bien, revisar los criterios de 
evaluación, los mismos que no han sido publicados conjuntamente con los cuadros 
de puntajes asignados, para lo cual, adjunto nuevamente, la relación presentada de 
los artículos realizados, así como la versión digital de los mismos. 

 
Esperando tengan a bien aceptar la solicitud de revisión y reconsideración de la evaluación 
curricular, aprovecho la oportunidad para expresarles los sentimientos de mi consideración. 
 
Atentamente; 
 
 
 
___________________________ 
LUIGINO PILOTTO CARREÑO 

DNI N° 07291028 
 

 
 
 
  



1. INVESTIGACIONES INDEXADAS EN MATERIA JURÍDICA 

 

LABOR DE 
INVESTIGACIÓN EN 
MATERIA JURÍDICA 

Título de la investigación Editorial Fecha y lugar de 
publicación 

 

ISBN / 
ISSN 

Libro / 
revista 

Eliminación del régimen 
CAS. Una medida impulsiva 

Gaceta Jurídica Lima, Junio 2021 ISBN 
2707-0310 

 

 

 

 

Revista Gestión 
Pública y Control 

Diez Años de Formación del 
Tribunal del Servicio Civil. 

 

Gaceta 
Jurídica 

Lima, Noviembre 2020 ISBN 
2707-
0310 

Revista Gestión 
Pública y Control 

El Trabajo Remoto en la 
Administración Pública 

CAPLAE Lima, Octubre 2020  Revista CAPLAE 
Laboral (digital) 

     

La negociación colectiva en 
el sector público 

Cuestionamientos 
formulados al Decreto de 

Urgencia 

N° 014-2020 

Gaceta Jurídica Lima, Mayo 2020 ISBN 
2707-0310 

 

 

 

Revista Gestión 
Pública y Control 

La negociación colectiva en 
el estado. La discusión sigue 

abierta 

Elías Mantero 
Abogados 

Lima, Noviembre 2019  Revista 
Actualidad 

Laboral (digital) 



La potestad sancionadora de 
la Contraloría y la SUNEDU 

Dos sentencias con la misma 

problemática pero diferente 

interpretación por parte del 
TC 

Gaceta Jurídica Lima, Febrero 2020 ISBN 
2707-0310 

 

 

 

 

Revista Gestión 
Pública y Control 

El régimen administrativo 
de servicios. El primer 
paso a la formalización 

laboral del Estado 

Sociedad Peruana 
de Derecho del 
Trabajo y de la 

Seguridad Social 

Lima, Marzo 2015 ISBN 
2015-
04633 

Libro Homenaje 
a Mario Pasco 
Cosmópolis 

El Trabajo Infantil en el 
Perú 

Sociedad Peruana 
de Derecho del 
Trabajo y de la 

Seguridad Social 

Lima, Noviembre 2013 ISBN 
2013-
18212 

Libro Homenaje 
a los 25 años de 

la Sociedad 
Peruana de 
Derecho del 

Trabajo y de la 
Seguridad Social 

La Celeridad en el Proceso 
Laboral 

Editora Perú Lima, Septiembre 2011  Nueva Ley 
Procesal del 

Trabajo. 
Ministerio de 

Justicia 

El Principio de 
Razonabilidad y la 

Aplicación de Sanciones. 
Análisis de una reciente 

sentencia del Tribunal 
Constitucional 

Gaceta Jurídica Lima, Julio 2010 ISSN 
1997-8812 

Gaceta 
Constitucional 

Tomo 31 

El principio de la 
Razonabilidad y la 

Facultad Disciplinaria del 
Empleador 

Sociedad Peruana 
de Derecho del 
Trabajo y de la 

Seguridad Social 

Lima, enero 2010  Los Principios 
del Derecho del 

Trabajo en el 
Derecho Peruano 
Libro Homenaje 

al Profesor 
Américo Plá 
Rodríguez 

Trabajo Infantil en el Perú Universidad de 
Lima 

Lima, julio 2010 ISSN 
1027-8168 

Revista Ius et 
Praxis 



La Embriaguez, ¿Es una 
Falta Grave? Algunas 
consideraciones con 

relación a la Sentencia del 
Tribunal Constitucional 

Editora Normas 
Legales 

Lima, Marzo 2009 ISSN 
0484-7784 

Revista Jurídica 
del Perú 

La Sentencia del Tribunal 
Constitucional sobre el 

Reconocimiento de años 
de aportación dentro del 

Régimen del Decreto Ley 
N.º 19990 

Gaceta Jurídica Lima, diciembre 2008 ISSN 
1812-9587 

Revista Diálogo 
con la 

Jurisprudencia 

La Discriminación por 
razón de Género en el 
Derecho del Trabajo. 

Acercamiento a un análisis 
del Problema 

Grijley Lima, Septiembre 2008  Trabajo y 
Seguridad Social. 

Estudios 
Jurídicos 

en Homenaje a 
Luis 

Aparicio Valdez 

Relaciones Laborales 
Ocultas 

Facultad de 
Derecho y CC. 
PP. Unidad de 

Post Grado. 
Universidad 

Nacional Mayor 
de San Marcos 

Lima, diciembre 2002 ISSN 
1022-5250 

Revista 
Magistri et 
Doctores 

Los Trabajadores 
Portuarios 

Análisis Laboral 
AELE 

Lima, julio 2002 ISBN 98-
2765 

Revista Análisis 
Laboral 

Análisis desde el punto de 
vista laboral del D. S. N° 

136 -2000-EF 

Análisis Laboral 
AELE 

Lima, abril 2001 ISBN 98-
2765 

Revista Análisis 
Laboral 

Nulidad de Incorporación 
al Régimen del Decreto 

Ley N° 20530 

Análisis Laboral 
AELE 

Lima, abril 2000 ISBN 98-
2765 

Revista Análisis 
Laboral 

Comentarios sobre la Ley 
N° 25139 - Las 

Gratificaciones en la 
Actividad Privada 

Análisis Laboral 
AELE 

Lima, enero 1999 ISBN 98-
2765 

Revista Análisis 
Laboral 



La CTS y los Trabajadores 
del Estado sujetos al 

Régimen Laboral de la 
Actividad Privada 

Análisis Laboral 
AELE 

Lima, diciembre 1997 ISBN 98-
2765 

Revista Análisis 
Laboral 

El Teletrabajo: El Trabajo 
del Futuro 

Análisis Laboral 
AELE 

Lima, septiembre 1997 ISBN 98-
2765 

Revista Análisis 
Laboral 

Los Conflictos Colectivos 
de Trabajo y el Arbitraje 
como Medio de Solución 

Sociedad Peruana 
de Derecho del 
Trabajo y de la 

Seguridad Social 

Cuzco, mayo 1997  Libro de 
ponencias del 

Congreso 
Internacional de 

Derecho 
Procesal del 

Trabajo 

El Derecho a la 
Información y la 

Negociación Colectiva 

Universidad 
Nacional Mayor 
de San Marcos 

Lima, septiembre 1996  Libro de 
Ponencias del 
Seminario de 
Derecho del 

Trabajo 
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Eliminación del régimen CAS
Una medida impulsiva1

Abolition of the CAS regime 
An impulsive measure

Resumen: Ley N° 31131 ha generado un conflicto en el desarrollo del panorama laboral del sector público 
puesto que desde el Poder Ejecutivo se argumenta que se impide el desarrollo de procesos de selección en 
la contratación de personal, así como la necesidad de ser declarada inconstitucional por ir en contra del 
equilibrio presupuestal. En ese sentido, el autor plantea los posibles efectos y consecuencias al régimen CAS y 
a los servidores públicos ante una posible declaratoria de inconstitucionalidad, así como las responsabilidades 
que puedan existir para aquellas personas que, sabiendo que su actuar no es correcto, siguen emitiendo 
dispositivos contrarios a la Constitución.

Abstract: Act N° 31131 has produced a conflict in the development of the public sector labor overview, 
as the Executive argues that the development of selection processes for recruitment is impeded, as well 
as the need to declare it unconstitutional for going against the budget balance. Therefore, the author 
presents possible effects and consequences in the CAS regime and public officers in case of a possible 
declaration of unconstitutionality, as well as the responsibilities for persons who, despite knowing about 
their wrong actions, they continue issuing unconstitutional provisions.

LUIGINO PILOTTO CARREÑO
Abogado por la Universidad de Lima con Maestría en Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social por la Universidad de 
Boloña, Italia. Profesor de posgrado de la Universidad ESAN.

PALABRAS CLAVE: Ley N° 31131 // CAS // Inconsti-
tucionalidad // Presupuesto // Contratación de personal

KEYWORDS: Act N° 31131 // CAS // Unconstitutionality // 
Budget // Recruitment

LABORAL PÚBLICO

I. INTRODUCCIÓN1

La Ley N° 31131 ha generado un fuerte reme-
zón en el panorama laboral del sector público. 

1 Texto aprobado con vigencia al 11 de mayo de 2021.

Con la dación de esta norma se impide el desa-
rrollo de los procesos de selección que permitan 
la contratación de personal a través del único 
sistema laboral flexible que aún tenía abierto, 
como es el de la Contratación Administrativa 
de Servicios - CAS. La finalidad que busca esta 
norma es eliminar los factores de distorsión 
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que generan tratamientos discriminatorios de 
los trabajadores al interior de las entidades 
del Estado, dado que, por similares funcio-
nes, se otorgan menores beneficios laborales 
a todo aquel personal que se encuentra sujeto 
al régimen CAS. De acuerdo con el Dictamen 
de la Comisión de Trabajo que sustentó el pro-
yecto de Ley, el universo de personas que se 
verían beneficiadas sería alrededor de 275 140, 
lo que representaría el 40 % del total de la pla-
nilla del Estado. La primera interrogante es: 
si el 40 % de la población laboral del Estado 
se encuentra en el único sistema laboral flexi-
ble y abierto a la contratación que tienen a su 
disposición las entidades públicas, ¿no es un 
diagnóstico de algo distinto? 

Esta situación, en la cual se demuestra la nece-
sidad de mayor personal en el Estado, nos 
plantea dos posibles variables jurídicamente 
válidas, generadoras del problema:

 - Una inadecuada distribución del personal 
permanente, con pocas posibilidades de 
rotación, sea por temas legales como por 
perfiles del personal.

 - Un sistema igualmente rígido, que impide 
el ingreso de personal al Estado, cuando 
resulte necesario, sea de manera temporal 
o permanente.

El Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), 
a diciembre de 2004, informaba que el total 
de la planilla del Estado incluía a 1 372 742 
personas (servidores, pensionistas titulares y 
sobrevivientes), de los cuales 61 357 (4 %) se 
encontraban contratados bajo el régimen de 
servicios no personales - SNP. Esta situación 
muy precaria resultaba en la existencia de ver-
daderos vínculos laborales, simulados bajo la 
documentación de contratos de tipo adminis-
trativo o civil, donde no se gozaba de ningún 
derecho laboral y, por ende, todas esas perso-
nas carecían por completo de cualquier tipo 
de protección. Esto implicó la necesidad de 
subsanar la situación. 

Es en ese momento que, en el año 2008, se 
emite el Decreto Legislativo Nº 1057, norma 
que regula el Régimen de Contratación Admi-
nistrativa de Servicios - CAS. Cuando uno lee 
la exposición de motivos de la mencionada 
norma se percata que el Estado ha reconocido 
la inadecuada utilización de la locación de 
servicios en las diversas entidades de gobierno 
como forma de captación de personal, hecho 
que vulneraba, de manera directa, los dere-
chos fundamentales2. Sin embargo, como toda 
transición, esta debe hacerse por etapas a fin 
de no generar traumas no deseados. En este 
caso, en un primer momento, se consideró al 
contrato administrativo de servicios como una 
fórmula contractual no laboral, al ser conside-
rado como una categoría contractual de natu-
raleza administrativa. 

Un segundo paso se dio con la dación de la sen-
tencia del Tribunal Constitucional, emitida en 
el Exp. Nº 00002-2010-PI/TC, sobre demanda 
de inconstitucionalidad contra el Decreto Legis-
lativo Nº 1057. En esta sentencia, el Tribunal 
otorga al mencionado régimen dos categorías 
importantes, la de su constitucionalidad y, por 
lo tanto, la validez de su aplicación, así como 

2 “No obstante la contratación de personal para la prestación 
de servicios al Estado, especialmente en las entidades cuyo 
régimen laboral es el de la Ley de Bases de la Carrera Admi-
nistrativa –Decreto Legislativo Nº 276–, se ha venido produ-
ciendo en los últimos años a través de la utilización de los 
contratos denominados de ‘servicios no personales’ y otras 
formas contractuales cuyo contenido no conlleva el goce 
efectivo de derechos fundamentales”.

La Ley N° 31131 impide el 
desarrollo de los procesos 
de selección que permitan 

la contratación de personal 
a través del único sistema 

laboral flexible.
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también el otorgamiento de su condición de 
régimen laboral especial. 

Como consecuencia de la mencionada Senten-
cia de Inconstitucionalidad, en el año 2012, se 
promulgo la Ley N° 29849, Ley que establece la 
eliminación progresiva del Régimen Laboral del 
Decreto Legislativo N° 1057 y otorga una serie 
de derechos laborales, individuales y colectivos. 
Esto generó que algunos sectores consideren 
que su regulación resultaba negativa para los 
trabajadores y para el mismo Estado, pues no 
solamente incrementaba la cantidad de sistemas 
laborales aplicables dentro del mismo, sino que 
también generaba dentro de una misma entidad, 
tratamientos laborales diferenciados por trabajos 
similares o de similar valor, contradiciendo así 
el principio de no discriminación contenido 
dentro de nuestra Constitución, así como en el 
Convenio 100 de la Organización Internacional 
del Trabajo.

Todo ello puede ser cierto, pero vale preguntarse: 
¿qué hubiera sucedido si no se contase con este 
sistema? Ciertamente, esta era la opción más 
real, por las siguientes consideraciones:

Para cubrir una plaza dentro del Estado se 
requiere que esta se encuentre presupuestada y 
vacante, lo cual implica que exista. Mientras no 
se termine la migración hacia la Ley del Servicio 
Civil, tal aseveración implica que, para contra-
tar personal, el puesto debe estar comprendido 

dentro del Cuadro de Asignación de Personal 
- CAP aprobado.

El Estado sigue creciendo y cambiando, pues 
asume roles que antes no cumplía, sea a través 
de la creación de nuevas entidades.

Se debe tener presente que la poca flexibilidad 
que tiene el Estado para distribuir de manera 
adecuada a su personal, genera que, en diversos 
casos, se tenga más trabajadores en área que hoy 
día no requieren de dicho número y otras que 
se ven desatendidas por esa poca capacidad de 
adaptación existente, antes un sistema rígido. 

Finalmente, también se debe tener presente que 
el mismo Congreso de la República, que emite y 
promulga la Ley bajo comentario, incluye todos 
los años dentro de la Ley de Presupuesto para 
el Sector Público un artículo que prohíbe no 
solamente el incremento de las remuneraciones 
de los trabajadores del Estado, sino también el 
ingreso de personal nuevo3. 

En ese sentido, el 9 de marzo de 2021, se publicó 
en el diario oficial El Peruano, la Ley N° 31131, 
Ley que establece disposiciones para erradicar 
la discriminación en los regímenes laborales del 
sector público (en adelante, la Ley N° 31131), con 
el objetivo de incorporar al régimen laboral del 
Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad 
y Competitividad Laboral, a los trabajadores que 
desarrollan labores permanentes en las diversas 
entidades del Estado, contratados bajo el Decreto 
Legislativo Nº 1057. 

II. ANÁLISIS

1. Sobre los requisitos 

La Ley N° 31131, en principio, a través de 
la modificación de los artículos 5 y 10 del 

3 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021
 Ley N. 31084
 “Artículo 8.- Medidas en materia de personal
 8.1 Prohíbese el ingreso de personal en el sector público por 

servicios personales y el nombramiento (…)”.

Con la emisión del Decreto 
Legislativo Nº 1057, 
el Estado reconoció la 
inadecuada utilización de 
la locación de servicios 
en diversas entidades de 
gobierno como forma de 
captación de personal.
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Decreto Legislativo N° 1057, plantea incor-
porar a todos los trabajadores públicos sujetos 
al régimen de Contratación Administrativa 
de Servicios - CAS, al régimen laboral de la 
actividad privada, regulado por el Decreto 
Legislativo N° 728 o bajo la Ley de Bases de 
la Carrera Administrativa y de Remuneracio-
nes, Decreto Legislativo N° 276, según sea el 
caso. Asimismo, a través de su artículo 2, la Ley 
N° 31131 cita una serie de requisitos a cumplir 
para la incorporación acotada.

El requisito señalado en el literal a) del artículo 
2 de la Ley N° 31131 hace mención a que el 
trabajador debe cumplir con realizar labores 
de carácter permanente para obtener el bene-
ficio de tránsito; sin embargo, las normas que 
regulan el régimen CAS no determinarían que 
las prestaciones a ser brindadas sean de natu-
raleza temporal ni excluye la contratación para 
la prestación de labores permanentes. 

Si bien es cierto que, en diversos supuestos, estos 
contratos han servido para cubrir necesidades 
de carácter permanente, debemos tener presente 
también que para una entidad del Estado resulta 
prácticamente imposible a la fecha incrementar 
el número de trabajadores que necesita para 
cubrir su necesidad de mano de obra.

Ahora bien, respecto al cómputo señalado en el 
literal b) del artículo 2 de la Ley, se determina que 
para ser transferidos se requiere tener cuando 
menos dos (2) años continuos o tres (3) años 
discontinuos como CAS, contados a partir de 
la entrada en vigencia de la Ley N° 31131. No 
se indica si es en un mismo puesto o para un 
mismo empleador. En esa línea, podrían gene-
rarse a futuro, varios supuestos de aplicación 
del cómputo de plazo (teniendo en cuenta que 
estamos a la espera del pronunciamiento del 
Tribunal Constitucional), por ejemplo que el 
trabajador labore en más de una oficina al interior 
de una misma entidad (cuyos puestos y funcio-
nes pueden ser variables), que la persona pueda 
contar con el periodo requerido en actividades 
comunes, pero en diferentes entidades o una 
mezcla de ambas posibilidades. 

En tal sentido, la acumulación de periodos rea-
lizados a distintas entidades sujetas a regímenes 
laborales distintos o regímenes CAS o 728 ha 
sido materia de discusión desde la vigencia de 
la Ley , dado que siendo empleadores distintos, 
mal podrían sumarse para efectos de obtener el 
cómputo de plazo a que hace mención la Ley bajo 
comentario. Asimismo, es oportuno indicar de 
una lectura del literal mencionado que para el 
tránsito al régimen de la actividad privada, los 
años trabajados por la persona bajo el régimen 
CAS al día de hoy no serían computables para el 
cumplimiento del requisito antes mencionado, 
puesto que la misma señala expresamente que 
“Estos plazos se computan a partir de la fecha 
de la publicación de la presente ley”, es decir, a 
partir del 10 de marzo de 2021.

2. Requisitos en materia laboral

La aprobación de la Ley N° 31131 no ha sido 
ajena de pronunciamiento por parte del ente 
rector del Sistema Administrativo de Gestión 
de Recursos Humanos del Estado, la Autori-
dad Nacional del Servicio Civil - SERVIR. Sin 
embargo, a pesar de la finalidad que dice cum-
plir la norma, en un primer momento tendrá 
un impacto social grande, dado que genera 
la imposibilidad de contratar personal en el 
Estado en un contexto de emergencia sanitaria 
y de crisis económica nacida como consecuen-
cia de la pandemia y de la propia inestabilidad 
política vivida por nuestro país en los últimos 

La aprobación de la 
Ley N° 31131 genera un 
impacto social grande, 

dado que genera la 
imposibilidad de contratar 

personal en el Estado, en 
un contexto de 

emergencia sanitaria.
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años. En ese contexto, la posibilidad de conse-
guir un empleo formal para la población afec-
tada resulta cada vez más reducida, máxime 
si se tiene en consideración que uno de los 
principales empleadores en esta realidad es el 
mismo Estado peruano. 

Bajo esa premisa, a través del Informe Técnico 
N° 0357-2021-SERVIR-GPGSC, la Gerencia 
de Políticas de Gestión del Servicio Civil4 ha 
interpretado los alcances de la precitada Ley, 
tomando como base la normativa existente 
de manera previa. Asimismo, ha emitido una 
relación de preguntas frecuentes, que responde 
cómo será su aplicación y efectos. Sin embargo, 
existen aún puntos poco claros para la aplica-
ción de la norma, tales como el artículo 3, refe-
rido a la aplicación progresiva. 

Al respecto, a efectos de realizar la incorpo-
ración de los trabajadores a los regímenes 
laborales, las entidades públicas deberán tener 
en cuenta los puntos señalados en el segundo 
párrafo del artículo en mención, con base en el 
régimen laboral de cada una de ellas, teniendo 
como plazo máximo para hacerlo hasta 5 años 
desde la entrada en vigencia de la norma.

4 “Artículo 20.‐ Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio 
Civil 

 La Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil es el 
órgano encargado de diseñar y desarrollar el marco político y 
normativo del sistema administrativo de gestión de los recur-
sos humanos al servicio del Estado”.

Sobre ello correspondería, en el caso de la enti-
dad, la aplicación de la clasificación laboral 
señalada en el artículo 4 de la Ley N° 28175, 
Ley Marco del Empleo Público, dispositivo que 
perderá vigor a la entrada en vigencia plena de 
la Ley de Servicio Civil.

Ahora bien, sobre la aplicación progresiva de 
incorporación del personal a los regímenes 
laborales correspondientes, la Ley N° 31131 
señala de manera expresa que el procedi-
miento será desarrollado en el Reglamento de 
la misma, el cual, según su segunda disposición 
complementaria final, deberá ser aprobado 
dentro de los sesenta (60) días posteriores a su 
entrada en vigencia, por lo que no se podría 
emitir opinión sobre dicho punto a efectos de 
no incurrir en error5.

Un primer impacto lo veremos dentro de las 
entidades, en la necesidad de actualizar varios 
de los documentos de gestión tales como: 
i) Manual de Perfiles de Puestos; ii) Presu-
puesto Analítico de Personal; iii) Manual de 
Clasificación de Personal; iv) Manuales de Pro-
cesos; v) Cuadro para Asignación de Personal.

En consecuencia, como es de verse, diversos 
de estos documentos deberán ser actualiza-
dos dentro de la entidad, en atención a que se 
deberán integrar con las nuevas plazas perma-
nentes que se deban crear, como consecuen-
cia de la aplicación de la norma mencionada, 
hecho que distraerá del cumplimiento regular 
de las metas propuestas dentro de la entidad, 
al necesitarse diversas horas hombre de labor 
para la modificación del esquema normativo 
interno.

Dentro de ese ámbito, es necesario tener pre-
sente que en estas modificaciones, vinculadas 
a temas de personal, no solamente deberán 

5 En esa línea, recomendamos revisar los numerales 2.22, 2.23 
y 2.24 del Informe Técnico N° 0357-2021-SERVIR-GPGSC, 
de la Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil, de la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR.

Diversos documentos 
de gestión deberán ser 
actualizados dentro de la 
entidad en atención a que 
se deberán integrar con las 
nuevas plazas permanentes 
que se deban crear.
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participar las mismas entidades, dado que la 
creación de las nuevas plazas requerirán de las 
conformidades de la Autoridad Nacional de 
Servicio Civil (CAP Provisional) y del Minis-
terio de Economía y Finanzas, sea a través de 
la Dirección General de Presupuesto Público 
para la asignación de mayores recursos, así 
como de la Dirección General de Gestión 
Fiscal de los Recursos Humanos, de acuerdo 
con lo dispuesto por el Decreto Legislativo 
N° 1442. Debemos tener presente lo que 
implica este esfuerzo, a nivel nacional, con 
alrededor de 2941 entidades públicas, entre 
diversas instituciones, programas, proyectos 
y órganos de poderes del Estado, de los tres 
niveles de gobierno6.

Por otro lado, con relación al artículo 4 de 
la Ley N° 31131, respecto a la prohibición 
de ingreso de personal bajo el régimen CAS, 
el Informe Técnico N° 0357-2021-SERVIR-
GPGSC7 ha señalado tres excepciones en la 
referida limitación: a) CAS confianza; b) nece-
sidad transitoria; y c) suplencia.

En atención a ello podría colegirse que tanto 
los literales a) y c) son aplicables con base en 
la primera disposición complementaria final 
de la Ley N° 29849 y en caso de ausencia del 
titular de un puesto, respectivamente.

Ahora bien, con relación al literal b), el docu-
mento emitido por SERVIR que absuelve pre-
guntas frecuentes sobre la Ley N° 31131, señala 
que para que opere la excepcionalidad de la 
necesidad transitoria, esta debe encontrarse 
prevista en otra norma con rango de Ley, así 
como aquellas autorizadas en la Ley N° 31084, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2021 u otras normas con rango 
de ley, lo cual nos lleva al siguiente punto a 

6 Ver https://www.datosabiertos.gob.pe/dat-
set/lista-de-entidades-del-estado-peruano/
resource/695019ec-79f1-4c6a-ace9-67d775de79d0 

7 Ver https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/
file/1724781/IT_0357-2021-SERVIR-GPGSC.pdf.pdf

analizar. Sin embargo, cabe preguntarse si den-
tro de ese ámbito, aquellas entidades que han 
recibido, a través de la Ley de Presupuesto del 
2021, presupuestos para el financiamiento de 
acciones temporales, como pueden ser aque-
llas vinculadas a la prevención, control, vigi-
lancia y respuesta sanitaria de la pandemia, se 
encuentran facultadas o no para contratar CAS 
por necesidad transitoria, a pesar de no tener 
una autorización expresa de contratación.

Si vamos al nivel normativo (norma con rango 
de ley) y a la actividad autorizada (carácter 
transitorio de la misma), podríamos infe-
rir que sí debería estar incluida dentro de la 
excepción. Se podría inferir que estamos ante 
un supuesto de discrecionalidad administra-
tiva que permite a las entidades adoptar una 
decisión de contratar personal para el cumpli-
miento de la función otorgada en la norma con 
rango de Ley, tal como lo determina la STC 
Exp. N° 090-2004-AA/TC. Esta misma senten-
cia, sin embargo, hace referencia a los cuatro 
ámbitos de aplicación de dicha discrecionali-
dad, en los que, modestamente considero, que 
no se encuentra el presente supuesto.

Adicionalmente, de acuerdo con el numeral 
1.1 del inciso 1 del artículo IV del Título Pre-
liminar del Texto Único Ordenado de la Ley 
de Procedimiento Administrativo General, 

Cabe preguntarse si 
aquellas entidades que 

han recibido presupuestos 
para el financiamiento de 

acciones temporales se 
encuentran facultadas o 

no para contratar CAS por 
necesidad transitoria.
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Ley N° 27444, las entidades del Estado deben 
actuar solamente dentro de la esfera de lo 
que taxativamente le ha sido determinado 
en las normas, de manera clara y expresa, no 
pudiendo arrogarse facultades que esta no les 
ha reconocido.

En ese contexto, existen dos posturas sobre el 
tema: ser literal en la interpretación y, por lo 
tanto, considerar que no es viable la contra-
tación de dicho personal como consecuencia 
de la dación de la Ley N° 31131 o, ser finalis-
tas y pensar que sin ese personal la prestación 
de la labor asignada no resulta viable, pues 
se carece de personas que puedan desarrollar 
dicha función. Dentro de ese ámbito, consi-
deramos que es necesario que SERVIR aclare 
este extremo, de tal forma que quede claro si 
el supuesto antes planteado puede ser conside-
rado dentro de la excepción contenida en la Ley 
N° 31131 y, por lo tanto, dentro de los alcances 
del numeral 2.17 de su informe o si por man-
dato de esta norma, la prestación de esa labor 
no podrá implicar la contratación de personal 
que necesitan las entidades a fin de cumplir 
con las obligaciones adicionales asignadas. 
Mientras eso ocurra, lo más probable es que las 
contrataciones de personal bajo el régimen del 
Decreto Legislativo N° 1057, incluidas las que 

se pensaba desarrollar dentro del ámbito de la 
supervisión de la emergencia sanitaria, se sus-
pendan si es que taxativamente no se cuenta 
con una autorización expresa para contratar 
personal a través de la modalidad CAS.

III. ASPECTOS CONSTITUCIONALES EN 
MATERIA PRESUPUESTAL DENTRO 
DEL ESTADO

Para efectos del presente análisis, resulta rele-
vante mencionar que con fecha 4 de marzo de 
2021, mediante un comunicado publicado en 
su portal institucional8, SERVIR indicó que 
la aprobación del Congreso por insistencia al 
dictamen referido al Régimen CAS constituye 
una decisión inconstitucional, no afrenta el 
problema de fondo y tiene un impacto nega-
tivo en las finanzas de las entidades públicas. 

Del texto publicado, podemos extrapolar que 
existe un impacto negativo en las finanzas de 
las entidades públicas, principalmente en el 
presupuesto institucional, en atención a que, 
según SERVIR, se deberán desembolsar un 
25 % más de recursos no presupuestados 
(S/ 3 637 000 000,00 anuales), afectando la 
prestación de servicios públicos.

Cabe precisar que el Poder Ejecutivo, al 
momento de observar la autógrafa de ley 
remitida por el Congreso, a través del Oficio 
N° 024-2021-PR, del 14 de enero de 2021, le 
hizo presente el impacto que iba a sufrir el pre-
supuesto público anualmente, indicando que 
este ascendería a la suma de S/ 4 244, 663 542,07. 
Si bien existe una fuerte diferencia entre las 
sumas contenidas en el oficio antes indicado y 
el comunicado de SERVIR, también es verdad 

8 Ver https://www.gob.pe/institucion/servir/noticias/345152-
comunicado-sobre-la-aprobacion-del-congreso-por-insisten-
cia-al-dictamen-referido-al-regimen-cas

SERVIR indicó que la 
aprobación del Congreso 
constituye una decisión 
inconstitucional, no 
afrenta el problema de 
fondo y tiene un impacto 
negativo en las finanzas de 
las entidades públicas.
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que el monto no deja de ser significativo en 
ambos casos.

Otro factor a tener presente para determinar 
el importe real a ser adicionado en el presu-
puesto de la República como consecuencia de 
la aplicación de esta norma es el de las esca-
las remunerativas de las entidades, toda vez 
que el personal CAS que pase a planilla deberá 
hacerlo de acuerdo con los niveles remunera-
tivos que han sido aprobados para cada una de 
las instituciones del Estado, en los tres niveles 
de gobierno. Eso puede generar un incremento 
adicional en el gasto, como consecuencia de 
la compensación que cada nivel remunerativo 
tenga.

Se debe tener presente, además, que toda entidad 
pública tiene asignados recursos que nacen del 
presupuesto del Estado, sean estos recursos ordi-
narios (entregados por el Tesoro Público), recur-
sos directamente recaudados (rentas obtenidas 
por el cobro de tasas por parte de las entidades), o 
donaciones y transferencias (recursos entregados 
por terceros). Toda suma que es gastada por el 
Estado sin tener en consideración la fuente de 
financiamiento forma parte del presupuesto del 
Estado y, por lo tanto, se encuentra dentro del 
ámbito de restricción del equilibrio presupuestal 
contenido dentro del artículo 78 de la Constitu-
ción. Este principio es recogido como un límite 
constitucional para la imposición del gasto por el 
mismo Tribunal Constitucional en la sentencia 
recaída en los Expedientes N°s 0003-2013-PI/TC, 
0004-2013-PI/TC y 0023-2013-PI/TC.

Asimismo, el fundamento 9 de la STC Exp. N° 0004 
-2004-CC/TC9, lo define y lo reconoce como 
un principio presupuestal constitucional. Este 

9 “III. Los principios constitucionales presupuestarios 
 (…)
 9.4. Principio de equilibrio financiero.-
 Previsto en el artículo 78 de la Constitución, que establece 

que el presupuesto debe contener todos los ingresos y gastos 
del Estado debidamente balanceados, a efectos de evitar que 

proceso ventiló una cuestión de competencia 
existente entre el Poder Judicial y el Poder Ejecu-
tivo, dado que el primero aducía tener facultades 
de presentar directamente su presupuesto ante 
el Poder Legislativo, sin pasar por la fase previa 
de análisis por parte del Poder demandado. Se 
resuelve en el sentido de que el Ejecutivo debe 
presentar al Congreso, sin modificación, el texto 
presentado por el Poder Judicial, pero este debe 
respetar el principio de equilibrio financiero.

Con relación a ello, en el inciso 3) numeral 2.2 
del artículo 2 de la Ley N° 31085, Ley de Equi-
librio Financiero del Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, se señala que 
en todo dispositivo legal que autorice gastos no 
previstos en la Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el año fiscal 2021 se debe especificar 
el financiamiento bajo sanción de ineficacia de 
los actos que se deriven de la aplicación norma-
tiva, motivo por el cual se podría colegir una 
posible contracción pues el artículo 5 de la Ley 
N° 31131, nos indica: 

Artículo 5.- Implementación de la Ley. La imple-
mentación de lo dispuesto en la presente ley se 
financia con cargo al presupuesto de cada entidad, 
autorizándoseles, además, a realizar las modificacio-
nes presupuestales que sean necesarias para cum-
plir con lo dispuesto en la presente ley, sin deman-
dar recursos al tesoro público ni afectar el gasto e 
inversión en material, infraestructura y demás ele-
mentos necesarios para la prestación idónea de los 

el déficit fiscal genere un proceso perturbador de la normal 
marcha económica del país”.

SERVIR ha indicado que 
con la aprobación de la Ley 

se deberá desembolsar un 
25 % más de recursos no 

presupuestados.
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servicios públicos y respetando las disposiciones 
legales presupuestales.

Resulta cuando menos inverosímil que se 
piense que no se genera impacto en el pre-
supuesto de las entidades, sobre todo si al 
momento de recibir la primera opinión 
de SERVIR, esta entidad, mediante Oficio 
Nº 1783-2017-SERVIR/PE, se manifestó res-
pecto del Proyecto de Ley inicial, signado con 
el Nº 1888/2017-CR, señalando expresamente 
la existencia de altos costos en el proceso de 
implementación de la propuesta normativa de 
ese momento.

Pero resulta mucho más extraño que, cono-
ciendo del importe del impacto económico, 
el segundo dictamen emitido por la Comi-
sión de Trabajo concluya señalando que las 
normas presupuestarias no pueden ser obs-
táculo para negar ni otorgar derechos socia-
les; así también precisa que el tránsito de 
los servidores CAS asimilados a los regíme-
nes laborales existentes será de manera pro-
gresiva y conforme al presupuesto de cada 
entidad.

Esta argumentación esbozada por el Con-
greso parece olvidar que la Constitución, en 
su artículo 78, determina la obligación de 
que el presupuesto del Estado se encuentre 

adecuadamente equilibrado, siendo esta una 
función propia del Poder Ejecutivo. Dentro 
de ese contexto, el inciso 1 del artículo 2 del 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, Decreto Legislativo 
Nº 1440, determina que el equilibrio presu-
puestal está constituido por los créditos presu-
puestarios que representan el equilibrio entre 
la previsible evolución de ingresos y los recur-
sos a asignar de conformidad con las políticas 
públicas de gasto, estando prohibido incluir 
autorizaciones de gasto sin el financiamiento 
correspondiente.

Es decir, el Estado no debe excederse en los 
gastos, la premisa básica es que solo se puede 
gastar hasta donde los ingresos alcancen, 
hecho que debe ser determinado de manera 
previa a la presentación del presupuesto ante 
el Congreso, privilegiando el cumplimiento 
de las políticas públicas de gasto. Para com-
prender bien el concepto de equilibrio pre-
supuestal debemos tener también presente lo 
señalado por el artículo 2 del Decreto Legisla-
tivo que aprueba el Marco de la Responsabili-
dad y Transparencia Fiscal del Sector Público 
No Financiero, Decreto Legislativo Nº 1276, el 
cual desarrolla los conceptos de sostenibilidad 
fiscal, predictibilidad fiscal, manejo transpa-
rente de las finanzas públicas y la responsabi-
lidad fiscal. 

Asimismo, el artículo 79 del texto constitu-
cional señala que el Congreso de la República 
carece de iniciativa de gasto. Cabe tener pre-
sente que a la fecha de la promulgación de la 
Ley N° 31131, el mismo Tribunal Constitu-
cional, al menos en dos ocasiones dentro de 
los últimos meses, declaró que el Congreso 
no podía generar mayores gastos en el presu-
puesto público. 

En el Expediente N° 00011-2020-PI/TC, 
la sentencia emitida el 15 de diciembre de 
2020, en los fundamentos jurídicos 160 y 161, 

A la fecha de la 
promulgación de la 
Ley N° 31131, el Tribunal 
Constitucional declaró 
que el Congreso no podía 
generar mayores gastos en 
el presupuesto público. 
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vinculado al nombramiento del personal CAS 
de ESSALUD al régimen del Decreto Legisla-
tivo N° 728, señaló que correspondía declarar 
inconstitucional los artículos 18, 19 y 20 de 
la Ley N° 31039 por colisionar con el princi-
pio de equilibrio presupuestal y transgredir el 
artículo 78 de la Constitución.

Asimismo, los fundamentos jurídicos del 24 
al 26 claramente detallan que si el Congreso 
genera gasto al erario público, transgrede el 
artículo 79 de la Constitución, siendo un caso 
de “inconstitucionalidad manifiesta”, supues-
tos que además recogen ese mismo criterio, 
emitido de manera previa en sentencias de los 
años 2012 y 2015.

Adicionalmente, en el Expediente Nº 00016-
2020-PI/TC, caso de la devolución de aportes 
al Sistema Nacional de Pensiones, en los fun-
damentos jurídicos 29 y 38, contenidos den-
tro de la sentencia emitida el 4 de febrero de 
2021, se vuelve a repetir en el mismo sentido 
esa argumentación.

Entonces, cabe preguntarse cuál es la motiva-
ción que tienen los parlamentarios para emi-
tir una norma que saben, desde antes de su 
aprobación, que esta es abiertamente incons-
titucional. Por otro lado, un funcionario del 
Estado que viola las normas que regulan su 
actuar es responsable administrativamente por 
esta transgresión. Cabe preguntarse, ¿qué pasa 
con los congresistas que violan abiertamente la 
Constitución, que es la norma más importante 
de la nación?10. Si bien la motivación pudo 
haber sido adecuada, la defensa de derechos y 
la búsqueda de la igualdad no se puede ir por 

10 Constitución Política del Perú
 “Artículo 51.- Supremacía de la Constitución
 La Constitución prevalece sobre toda norma legal; la ley, 

sobre las normas de inferior jerarquía, y así sucesivamente. 
La publicidad es esencial para la vigencia de toda norma del 
Estado”.

una ruta que se sabe que no es la adecuada, 
pues se tiene pleno conocimiento que esta 
vulnera normas constitucionales, habiéndolo 
ya determinado el mismo Tribunal Constitu-
cional, en diversas sentencias emitidas sobre 
temas iguales o similares.

Ahora bien, ¿qué sucede si la norma es decla-
rada inconstitucional a raíz de la demanda 
interpuesta por el Poder Ejecutivo? Recorde-
mos que el artículo 81 del Código Procesal 
Constitucional11 determina que esta declara-
ción rige a partir del día siguiente de su publi-
cación. Entonces, se debe tener presente lo que 
dispone el primer párrafo del artículo 4 de la 
Ley N° 31131, el cual hace mención al carácter 
indefinido de los contratos administrativos de 
servicios y al despido únicamente por causa 
justa debidamente comprobada.

Un trabajador CAS que como consecuencia 
de la aplicación de la norma ha convertido 
su contrato a uno de carácter permanente e 

11 Constitución Política del Perú
 “Artículo 81.- Efectos de la sentencia fundada
 Las sentencias fundadas recaídas en el proceso de inconsti-

tucionalidad dejan sin efecto las normas sobre las cuales se 
pronuncian. Tienen alcances generales y carecen de efectos 
retroactivos. Se publican íntegramente en el diario oficial 
El Peruano y producen efectos desde el día siguiente de su 
publicación”.

Un servidor CAS, 
ante una posible 

inconstitucionalidad de 
la norma, ¿volverá a tener 
un vínculo de naturaleza 

temporal? Esta es una 
pregunta para la cual aún 

no hay respuesta.
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indefinido, como consecuencia de la sentencia, 
¿volverá a tener un vínculo de naturaleza tem-
poral? Esta es una pregunta para la cual aún no 
hay respuesta.

Finalmente, no se puede dejar de lado que 
una norma como esta ha generado que una 
cantidad considerable de personas haya visto 
limitada aún más su posibilidad de obtener un 
trabajo formal, aunque con derechos distin-
tos a los demás regímenes generales, en una 
coyuntura de crisis económica generada por 
la pandemia y un proceso electoral en ciernes, 
situaciones que han contraído la economía de 
la nación.

IV. CONCLUSIONES

 - Consideramos que la Ley entra en colisión 
con el principio constitucional de equili-
brio presupuestal y la exigencia constitu-
cional relativa a que el Congreso carece de 
iniciativa de gasto.

 - Se genera un aumento en el gasto anual 
por planilla de remuneraciones en todo el 
Estado, incluida la Defensoría del Pueblo. 
No se podrá aplicar las remuneraciones 
que los CAS perciben a la fecha, pues no 
están en relación de las escalas remune-
rativas que se aplican en cada una de las 
entidades. Esto generará, además, un alza 
de los importes a cancelar en caso no exista 
equivalencia entre los montos a pagar por 
los puestos CAS con sus espejos en las 
escalas de los regímenes de los Decretos 
Legislativos N°s 276 o 728, dado que las 
remuneraciones no pueden ser reducidas 

sin anuencia escrita y expresa del propio 
trabajador.

 - Esta norma demuestra también que el pro-
ceso de tránsito hacia el régimen de la Ley 
de Servicio Civil no ha sido el adecuado, 
nacido de la falta de apoyo por parte del 
Ejecutivo y de una inadecuada regulación 
de tránsito de un régimen a otro, la misma 
que debería ser revisada.

 - Las futuras contrataciones bajo el régimen 
CAS (teniendo en cuenta que está pen-
diente el pronunciamiento del Tribunal 
Constitucional) solo se podrán realizar en 
los siguientes supuestos: a) CAS confianza; 
b) necesidad transitoria, cuya aplicación 
requiere de autorización expresa por man-
dato legal; y c) suplencia. 

 - Las contrataciones CAS deben paralizarse, 
inclusive las vinculadas a labores tempo-
rales como puede ser la supervisión de la 
labor del Estado en la lucha contra la pan-
demia. Este último supuesto estará supe-
ditado a la determinación de si el otor-
gamiento de presupuesto público para el 
desarrollo de funciones temporales lleva 
intrínseca la autorización para contratar 
personal CAS para el cumplimiento de las 
mismas.

 - Respecto a los procesos de selección en 
curso para la contratación CAS, a la fecha 
de entrada en vigencia de la Ley N° 31131, 
las entidades no podrán continuar con el 
desarrollo de aquellos concursos públicos 
destinados a cubrir necesidades de natu-
raleza permanente que hasta el 9 de marzo 
de 2021 no hubieran concluido con la res-
pectiva suscripción del contrato adminis-
trativo de servicios.

 - Con relación al cómputo señalado en el 
literal b) del artículo 2 de la Ley N° 31131, 
este también inicia a partir del 10 de marzo 
de 2021.

Finalmente, queda pendiente por absolver las 
consultas vinculadas a las responsabilidades de 
aquellas personas que, sabiendo que su actuar 
no es correcto, siguen emitiendo dispositivos 

La Ley entra en colisión con 
el principio constitucional 
de equilibrio presupuestal.
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que contrarían la Constitución, así como si la 
probable declaratoria de inconstitucionalidad 
de la norma implica o no el retorno a la tem-
poralidad de los trabajadores CAS o se gene-
rarán dos tipos de servidores bajo este régi-
men, los permanentes y los que están sujetos a 
plazo. Lo único que realmente queda claro es 
que la solución no puede demorar, sea porque 
es necesario adoptar una posición final para 
el correcto actuar del Estado peruano –que, 
ante la incertidumbre que genera la norma, 

ha paralizado las contrataciones de este tipo 
de personal, con la consecuente desatención 
de las funciones que estos trabajadores iban a 
cumplir–, sea porque se han cortado las expec-
tativas de empleo de miles de peruanos a nivel 
nacional, en un contexto de crisis económica 
y, consecuentemente, del mismo mercado de 
trabajo que supuestamente se defiende.
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